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RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 1)64 -2021-GRJ/ORAF/ORH 

n Liz r. Huancayo, 1 o 1 

LA SUB DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN: 

VISTO 

La Carta signada con expediente n.° 3128114 de fecha 11 de enero de 2021, 
mediante la cual solicita pensión de sobreviviente por viudez, a favor de doña Nicolasa 
Coayla de Hinostroza, viuda de Víctor Elías Hinostroza Gago, ex pensionista del 
Gobierno Regional Junín del régimen del Decreto Ley n.° 20530, así como el Informe 
Técnico n.° 001-2021-GRJ/ORAF/ORH/CEP de 10 de marzo de 2021 y demás recaudos;.  

CONSIDERANDO: 

Que, Como parte de los derechos sociales y económicos, el Estado reconoce 
constitucionalmente el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad 

19 social, garantizando dentro de ésta el libre acceso a las prestaciones de pensiones, a 
/' través de entidades públicas, privadas o mixtas, tal como establece los artículos 10 ° y 

11° de la Constitución Política de 1993; 

Que, en ese sentido el Régimen del Decreto Ley N° 20530 o Cédula Viva, otorga 
beneficios pensionarios a funcionarios y servidores públicos de entidades e instituciones 
del Estado y de los Gobiernos Regionales y Locales superiores a otros regímenes 
previsionales, razón por la cual se estableció desde su origen que tuviera carácter 
cerrado excepto para los magistrados y fiscales del Poder Judicial y Ministerio Público; 

Que, el Decreto Supremo n.°132-2005-EF, en el artículo 1° Delega a los 
z  inisterios, Organismos Públicos Descentralizados; Instituciones Autónomas, Gobiernos 
x, Regionales, Gobiernos locales, Empresas Públicas y demás entidades donde cesó el 
1/. beneficiario titular, en adelante Entidades Administradoras, la facultad de reconocer, 

REcuRsc)51/  declarar y calificar solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del Decreto Ley n.° 
20530, sus normas modificatorias complementarias y conexas. Asimismo, las entidades 
Administradoras mantendrán la función de pago de los derechos pensionarios con 
arreglos ley. La oficina de Normalización Previsional (ONP), se encargará de administrar 
las mismas funciones señaladas en lo párrafos precedentes  para  aquellas entidades de 
origen que hayan sido privatizadas, liquidadas, desactivadas y/o disueltas, siempre que 
cuenten con la partida presupuestal respectiva o con el fondo correspondiente; 

Que, mediante carta signado con el expediente n.° 3128114 de fecha 11 de enero 
de 2021, doña Patricia Benigna Hinostroza Coayla autorizada mediante carta poder con 
firma legalizada notarialmente, solicita pensión de sobreviviente por viudez a favor de 
doña Nicolaza Adriana Coayla de Hinostroza identificada mediante DNI 19901611, 
esposa del extinto Víctor Elías Hinostroza Gago, de conformidad con el Acta de 
Matrimonio de 18 de noviembre de 1977, emitida por la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Nieto — Moquegua, departamento de Moquegua, por el deceso de su cónyuge 
ex pensionista del Gobierno Regional Junín, quien falleció el 30 de julio de 2020, de 
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acuerdo al acta de defunción expedido por el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil - RENIEC, acaecido en la provincia de Mariscal Nieto — Moquegua. 

Que, se ha constatado que el extinto Víctor Elías Hinostroza Gago, venía 
percibiendo pensión de cesantía desde el 1° de abril de 1993, en mérito a la Resolución 
de Gerencia Sub Regional N°003-93-GSRJ-GRAAC de mayo 1993, mediante la cual 
cesa a su solicitud a partir del primero de abril de 1993 y le asignan pensión de cesantía 
a partir del 1° de abril de 1993, de conformidad del Decreto Ley n.° 20530 y normas 
conexas a los servidores que se acogieron al Programa de Renuncias Voluntarias 
dispuestos mediante el Decreto ley n.° 26109, percibiendo pensión de cesantía desde el 
1° de abril de 1993 hasta el 30 de julio de 2020, percibiendo el importe o ingreso total de 
S/ 779.77 en forma mensual, conforme se advierte de la boleta de pagos del mes de junio 
del año 2020. 

Que, la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 30372, 
su.EGio,k1<, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016, señala entre otros, que, 

e acuerdo a lo establecido en el inciso b) del artículo 5 del Decreto de Urgencia 037-94, 
bonificación a la que se refiere el artículo 2 de esa misma norma, no tiene carácter ni 

t,iaturaleza remunerativa ni pensionable y no se encuentra afecta a cargas sociales; pero, 
antepenúltimo párrafo señala: Lo establecido en la presente disposición no afecta las 

«EcuPs...f.,  pensiones que, a la fecha de entrada en vigencia de la misma, hubieran sido ya 
determinadas en los regímenes pensionarios de los Decretos Leyes 19990 y 20530. Por 
consiguiente, el cálculo para determinar la pensión por viudez se realiza en base al 
importe total pensionable que percibía el causante al momento de su deceso, es decir sin 
considerar el rubro o el importe del D.0 n.° 037-94.. 

Que, el artículo 28° del Derecho de Ley n.° 20530, Régimen de Pensiones y 
mpensaciones por servicios civiles prestados al Estado no comprendidos en el Decreto 
y n.° 19990; establece que las pensiones de sobrevivientes que se otorgan son de 

udez, orfandad y de ascendientes; 
RecuRbo- -- 

Que, el inciso a) del artículo 32° del Decreto Ley n.° 20530, concordante con el 
artículo 7° de la ley n.° 28449, Ley que establece las Nuevas Reglas del Régimen de 
Pensiones del Decreto Ley n.° 20530, establece que la pensión por viudez se otorga por 
el equivalente al 100% de la pensión por invalidez o Cesantía, que recibía o hubiera 
tenido derecho a percibir el causante, siempre que el monto de dicha pensión no supere 
la remuneración mínima vital; 

Que, el artículo 47° del Decreto Ley n.° 20530, determina que el pago de las 
pensiones de cesantía o invalidez se efectuará desde el día en el que trabajador cesó. En 
tanto se expida la Resolución correspondiente, se pagará pensión provisional equivalente 
al 90% de la probable pensión de viudez definitiva. Así como, el artículo 48° del Decreto 
Ley n.° 20530, señala que el derecho de la pensión de sobrevivientes—viudez, se genera 
desde la fecha del fallecimiento del causante. En tanto se expida la resolución 
correspondiente, pagará pensión provisional por el 90% de la probable pensión definitiva, 
a que hace referencia el inciso a) del artículo 32°, artículo 35° y artículo 36° del decreto 
de ley n.° 20530 y sus modificatorias; 

En consecuencia, la viuda de don VÍCTOR ELÍAS HINOSTROZA GAGO, ex pensionista 
del Gobierno Regional Junín de la Unidad Ejecutora 01, doña Nicolaza Adriana Coayla 

de Hinostroza identificada mediante DNI 19901611, percibirá provisionalmente el 90% 
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del importe total pensionable que venía percibiendo el causante, restando el ingreso por 
Concepto del D.0 037-94 que indica S/ 127.08; en consecuencia, siendo S/ 779.77 el 
ingreso total del causante, menos 127.08 es igual a S/. 652.69 y el 90% de este importe 
es quinientos ochenta y siete y 42/100 soles (S/ 587.42), importe que será la pensión 
Provisional que percibirá la beneficiaria, hasta que la ONP determine el importe de la 
Pensión de viudez definitiva. 
Lo indicado en el párrafo anterior se sustenta en lo siguiente: 

ESTRUCTURA DE LA PENSIÓN 

Denominación 
R. básica 
Reunificada 
Bon. Personal 
Bon. Familiar 
Z. emergencia 

ovilidad 
. Esp. DS. 051-91 
S. 276-91 

D. Ley 25607 
D.U. Nro. 037-94 
DU. Nro. 090-96 
DU. Nro. 073-97 
DU. Nro. 011-99 
D.S. Nro. 017-2005 
D.0 105 Rem. Básica 
D.S Nro. 004-2013-EF 

.S. 003-2014 

.S. 002-2015 

.S. 005-2016 
D.S. 020-2017-EF 
D.S. 011-2018-EF 
D.S. 009-2019-EF 
D.S. 008-2020-EF 

TOTAL 

Titular 100% 
0.03 
15.68 
0.01 
3.00 
0.01 
5.00 
6.28 
45.00 
39.94 
127.08 (No pensionable) 
38.72 
44.92 
52.10 
100.00 
50.00 
25.00 
27.00 
30.00 
38.00 
43.00 
29.00 
30.00 
30.00 

779.77 

779.77 Menos (D.0 037-94) 127.08 	Importe pensionable 
	

S/ 652.69 
90% del' importe pensionable S/ 652.69 es igual a: S/ 587.42 
Pensión provisional de viudez S/ 587.42 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo n.° 207-2007-EF, la 
ONP, es la entidad competente para reconocer, declarar, calificar solicitudes derivadas 
de los derechos pensionarios del Régimen del Decreto de Ley n.° 20530, de todas 
aquellas entidades que cuentan con personal activo y/o cesante dicho régimen cuyas 
Pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público; siendo esta disposición 
ampliada con mayor detalle en la Resolución Jefatura n.° 125-2008-JEFATURA/ONP; 

Estando a lo informado y contando con la visación del coordinador de escalafón y 
Pensiones y en uso de las facultades y atribuciones delegadas en materia de gestión 
administrativa mediante la Resolución Ejecutiva Regional n.° 045-2021-GRJ/GR de 24 de 
febrero de 2021; así como, las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional 
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n.° 0019-21-GR-JUNÍN/GR de designación de la Sub Dirección de Recursos Humanos y 
demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

/ vieGION.4z  

O 	 • 
a, 	• 	.-•,1 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, a partir del 01 de agosto de 2020, pensión 
provisional por viudez a doña NICOLAZA ADRIANA COAYLA DE HINOSTROZA 
identificada mediante DNI 19901611, por deceso de su cónyuge VÍCTOR ELÍAS 
HINOSTROZA GAGO, ex pensionista del Gobierno Regional Junín, comprendido dentro 
del régimen de pensiones regulado por el Decreto Ley n.° 20530, por el importe de 
quinientos ochenta y siete y 42/100 soles (S/ 587.42) equivalente al 90% de la pensión 
por cesantía que venía percibiendo el causante. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR, la presente resolución y el expediente 
respectivo, a la Oficina de Normalización Previsional — ONP, de acuerdo a lo establecido 
por la Resolución Jefatural n.° 107-2019-JEFATURA/ONP, enviando los anexos I, II y III, 
adjuntando el expediente en un solo legajo individual foliado y en la contra carátula 

"deberá constar un inventario de todos los documentos que lo conforman indicando el 
número de folios; así como, para su evaluación y la determinación del importe definitivo 
de la pensión de viudez. 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución, a la Oficina 
Regional de Administración y Finanzas, Oficina de Recursos Humanos, al legajo 
personal y al interesado. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

Mi ESTHER LEÓN VIVAS 
mak CE AEURSOS HUMANOS 

RIERNO REGIONAL JUNI!,  

001DIOINO Ft6GIONAI JUNÍN 
Lq que tremor:ribo e Ud PAra su 
oertooirnlento y fines pertinentes 
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